
INFORME SECRETARIAL.  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de mínima cuantía, radicado 54-
245-40- 89-001-2018-00101-00, para programar nuevamente fecha de audiencia 
consagrada en el art. 392 del C.G.P., toda vez que la señora Juez se encontraba en día 
compensatorio por turno de control de garantías concedido por el Consejo Seccional 
de la Judicatura, el pasado viernes 04 de diciembre de 2020, fecha para la cual estaba 
programada la audiencia en mención dentro del presente proceso  

Una vez revisada la demanda y conforme a los requisitos exigidos en el artículo 82 de 
la ley 1564 del 2012 Código General Del Proceso y tener los documentos exigidos por 
la ley, pasa al despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

 
El Carmen, Norte de Santander 09 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CARMEN- NORTE DE SANTANDER 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
_____________________________________________________________________ 
 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 247 
 

El Carmen, diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2.020) 
 
Radicado: 54-245-40-89-001-2018-00101-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: MAGNOLEA GALEANO OSORIO 
Demandado: JOSE MARIANO LOZANO DELGADO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la audiencia 

de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso no se llevó a cabo en la 

fecha anteriormente señalada por esta servidora encontrarse en día compensatorio 

concedido por el Consejo Superior de la Judicatura, procede seguir adelante con el 

presente proceso, por lo que al ser un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

debe señalarse nuevamente fecha y hora para así, llevar a cabo la continuación de la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P., por cuanto así lo ordena el 

numeral 2 del artículo 443 ibidem, por lo anterior se dispone:  

1.- Señalar como fecha el día  veintidós (22) de enero de  dos mil veintiuno (2021) a 

las 10 de la mañana, para realizar audiencia pública de la que trata el art. 392 del 

C.G.P.  

2. Por intermedio de secretaria, notifíquese a las partes, en debida forma, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el decreto 806 de 2020.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
JUEZ 
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